
RESOLUCIÓN NORMATIVA DE DIRECTORIO Nº 102100000012 
R-0011-01 

          
CONTRIBUYENTES QUE DEBEN IMPLEMENTAR UNA MODALIDAD DE  

FACTURACIÓN EN LÍNEA 
 

La Paz, 11 de agosto de 2021 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO:  
 
Que el Artículo 64 de la Ley N° 2492 de 2 de agosto de 2003, Código Tributario Boliviano, establece 
que la Administración Tributaria se encuentra facultada para emitir normas reglamentarias 
administrativas de carácter general a efectos de la aplicación de las normas tributarias.  
 
Que el Parágrafo I  del Artículo 79 de la Ley Nº 2492, Código Tributario Boliviano y el Artículo 7 del 
Decreto Supremo Nº 27310 de 9 de enero de 2004, establecen entre otros que la facturación siempre 
que sea autorizada por la Administración Tributaria a los Sujetos Pasivos del IVA, podrá efectuarse por 
cualquier medio tecnológicamente disponible en el país, debiendo permitir la identificación de quien las 
emite, garantizar la verificación de la integridad de la información y datos registrados, de forma tal que 
cualquier modificación de los mismos ponga en evidencia su alteración y cumplir los requisitos de 
pertenecer únicamente al titular y encontrarse bajo su absoluto y exclusivo control. 
 
Que el Artículo 6 de la Ley Nº 164 de 8 de agosto de 2011, establece que documento digital, es toda 
representación digital de actos, hechos o datos jurídicamente relevantes, con independencia del soporte 
utilizado para su fijación, almacenamiento o archivo; que la firma digital identifica únicamente a su 
titular, creada por métodos que se encuentren bajo el absoluto y exclusivo control de su titular, 
susceptible de verificación y está vinculada a los datos del documento digital de modo tal que cualquier 
modificación de los mismos ponga en evidencia su alteración.  
 
Que el Artículo 78 de la Ley citada precedentemente, establece que tienen validez jurídica y probatoria, 
el acto o negocio jurídico realizado por persona natural o jurídica en documento digital y aprobado por 
las partes a través de firma digital, celebrado por medio electrónico u otro de mayor avance tecnológico; 
el mensaje electrónico de datos y la firma digital. 
 
Que el Parágrafo II del Artículo 34 del Reglamento para el Desarrollo de Tecnologías de Información y 
Comunicación aprobado por el Decreto Supremo Nº 1793 de 13 de noviembre de 2013, establece las 
condiciones para la validez jurídica probatoria de la firma digital. 
 
Que mediante Resolución Normativa de Directorio N° 102100000011 del 11 de agosto de 2021, el 
Servicio de Impuestos Nacionales reglamentó el Sistema de Facturación que regirá sobre todas las 
actividades gravadas por el IVA en territorio nacional a partir del 1 de diciembre de 2021. Asimismo, el 
Artículo 10 de la citada Resolución indica que la Administración Tributaria establecerá periódicamente, 
mediante Resolución Normativa de Directorio la obligatoriedad para el uso de las modalidades de 
facturación en línea. 
 
Que la Disposición Transitoria Segunda de la citada Resolución establece que: “Los Sujetos Pasivos del 
IVA que utilizan la modalidad de facturación Oficina Virtual del Sistema de Facturación Virtual-SFV, a 
partir del 1 de diciembre de 2021 utilizarán la modalidad de facturación Portal Web en Línea, sin perjuicio 
de que la Administración Tributaria en base a criterios técnicos los reclasifique en otra modalidad de 
facturación mediante RND”. 
 



Que en el marco de las normas citadas precedentemente es necesario establecer el grupo de 
contribuyentes que a partir del 1 de diciembre del año en curso deben implementar la modalidad de 
facturación Electrónica en Línea, Computarizada en Línea o Portal Web en Línea en base a los criterios 
técnicos establecidos por la Administración Tributaria. 
 
Que conforme al Inciso p) del Artículo 19 del Decreto Supremo Nº 26462 de 22 de diciembre de 2001, 
Reglamento de la Ley Nº 2166, del Servicio de Impuestos Nacionales, el Presidente Ejecutivo en uso de 
sus atribuciones y en aplicación del numeral 1, Inciso a) de la Resolución Administrativa de Directorio 
Nº 09-0011-02 de 28 de agosto de 2002, se encuentra autorizado a suscribir Resoluciones Normativas 
de Directorio. 
 
POR TANTO: 
 
El Presidente Ejecutivo a.i. del Servicio de Impuestos Nacionales, en uso de las facultades conferidas 

por el Artículo 64 de la Ley Nº 2492 de 2 de agosto de 2003, Código Tributario Boliviano, y las 

disposiciones precedentemente citadas, 

 
RESUELVE: 
 
Artículo Único.- I. Los contribuyentes listados en el cuadro Anexo que forma parte de la presente 

Resolución, deberán adecuar e implementar sus Sistemas Informáticos de Facturación a efecto que 

desde el 1 de diciembre de 2021 emitan Documentos Fiscales Digitales a través de la modalidad de 

facturación en línea asignada. 

 
II. Los contribuyentes que utilizan la modalidad de facturación Oficina Virtual, que no hubieran sido 
clasificados expresamente para el uso de la modalidad de facturación Electrónica en Línea o 
Computarizada en Línea, a partir del 1 de diciembre de 2021, deberán utilizar la modalidad de 
facturación Portal Web en Línea, a cuyo efecto deberán prever su suscripción con anterioridad a la fecha 
señalada.  
 
III. Los contribuyentes alcanzados por los parágrafos precedentes, podrán consultar la modalidad de 
facturación asignada que deberán utilizar a partir del 1 de diciembre de 2021, a través de la opción 
SIAT de la página web www.impuestos.gob.bo.  
 
Regístrese, publíquese y cúmplase. 
 

 

Lic. V. Mario Cazón Morales  
Presidente Ejecutivo a.i.  
Servicio de Impuestos Nacionales 

http://www.impuestos.gob.bo/

